
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Infraestructura	y	Obra	Civiles	-	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	IyOC.	Nº	31/20,	por	el	cual	se	designó	a	la	CPN.	María	Josefina	Breppe,	DNI.	Nº
14.601.540,	en	el	cargo	de	Directora	Titular	en	representación	de	las	Acciones	Clase	«A»	de	la	Sociedad	Anónima	con	Participación	Estatal
Mayoritaria	(PRODUCAT	SAPEM.),	a	partir	de	la	fecha.
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